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SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS ESCANEAR] 

Carolina Estefanía Freile Benavides, en mi calidad de Gerente General 

de la compañía INTELCLEAN SERVICES CIA. LTDA. Informo la cesión 

de participaciones conforme a la Escritura Pública adjunta, así como el 

cambio de representantes legales de acuerdo a los nombramientos 

adjuntos a la presente. 
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CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 

INTELCLEAN SERVICES CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

TANNIA JACQUELINE NARANJO LÓPEZ 

ALVARO ANDRÉS FREILE NARANJO 

EN FAVOR DE 

CARMITA GUADALUPE BENAVIDES 

LLORE 

FABIAN RAMIRO FREILE BENAVIDES 

CUANTÍA US $ 200 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, el 

día de hoy viernes veinticinco de Junio de dos mil diez, 

ante mi, DOCTORA LORENA PRADO MARCIAL, 

Notaria Vigésima Cuarta Suplente, por licencia 

concedida al titular doctor Sebastián Valdivieso Cueva, 

según Acción de Personal número 1113-DP-DPP de 

catorce de junio del dos mil diez, expedido por el 

Consejo de la Judicatura, comparecen por una parte la 

señora Tannia Jacqueline Naranjo López y con su 

cónyuge el señor Fernando Patricio Freile Neira por sus 

propios y personales derechos y por los que 
LT 

representan en la sociedad conyugal que ¿MSP 

formada entre sí, en calidad de cedentes y/al señor 
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Álvaro Andrés Freile Naranjo; y, por otra, la señora 

Carmita Guadalupe Benavides y Fabián Ramiro Freile 

Benavides, en calidad de  cesionarios. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casados los tres primeros y el quinto y 

soltera la tercera, domiciliados en la ciudad de Quito, 

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud de 

haber exhibido sus respectivas cédulas de ciudadanía; 

bien ¡instruidos por mi el Notario, en el objeto y 

resultado de esta escritura que a celebrarla proceden 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

presentan, cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase incorporar en el registro de 

escrituras públicas a su cargo una de la que conste la 

cesión de participaciones contenida en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen por una parte la señora Tannia Jacqueline 

Naranjo López y con su cónyuge el señor Fernando 

Patricio Freile Neira por sus propios y personales 

derechos y por los que representan en la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí, en calidad de 

cedentes y el señor Alvaro Andrés Freile Naranjo; y, 

por otra, la señora Carmita Guadalupe Benavides y 

Fabián Ramiro Freille Benavides, en calidad de 

cesionarios. SEGUNDA: ANTECEDENTES. .- a) 

INTELCLEAN SERVICES CIA. LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario: 
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Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, doctor Sebastián 

Valdivieso Cueva el dieciocho (18) de Enero de dos mil 

diez (2010), debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el dos (2) de febrero de dos mil diez (2010). 

b) Los cónyuges Tannia Jacqueline Naranjo:López y 

con su cónyuge el señor Fernando Patricio Freile Neira 

son propietarios de ciento veinte participaciones de un 

dólarer de los Estados Unidos de América cada una de 

la compañía INTELCLEAN SERVICES CIA. LTDA. y el 

señor Alvaro Andrés Freile Naranjo es propietario de 

ochenta participaciones de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de la compañía 

mencionada. c) La Junta General de Socios de la 

compañía INTELCLEAN SERVICES CIA. LTDA. en 

sesión celebrada el siete de junio de dos mil diez, en la 

que estuvo presente todo el capital suscrito de la 

compañía, resolvió por unanimidad autorizar a los 

socios a la socia Tannia Jacqueline Naranjo López a 

ceder sus participaciones a ceder la totalidad de sus 

ciento veinte (120) participaciones de un valor nominal 

de doscientos dólares de los Estados Unidos de 

América a favor de la señora Carmita Guadalupe 

Benavides Llore y al socio Álvaro Andrés Freile Naranjo 

a ceder sus participaciones a ceder la totalidad de sus 

ochenta (80) participaciones de un valor nominal de 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América a 

favor del señor Fabián Ramiro Freile Benavides. 

TERCERA: CESION.- TERCERA. UNO.- Con tales 
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antecedentes la socia Tannia Jacqueline Naranjo 

López cede ciento veinte (120) participaciones de 

un valor nominal de doscientos dólares de los Estados 

Unidos de América a favor de la señora Carmita 

Guadalupe Benavides Llore y el socio Álvaro Andrés 

Freile Naranjo cede ochenta (80) participaciones de un 

valor nominal de doscientos dólares de los Estados 

Unidos de América a favor del señor Fabián Ramiro 

Freile Benavides, por su parte, los cesionarios aceptan 

dicha transferencia, por así convenir a sus intereses. 

CUARTA: AUTORIZACION.- Tanto cedentes como 

cesionarios autorizan al Doctor José Sabay Balbín y 

al señor Ernesto Alejandro Velasco Granda para 

que de manera individual o conjunta soliciten que 

se inscriba las referidas transferencias al margen de 

la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, 

así como al margen de la matriz de la escritura pública 

de constitución de INTELCLEAN SERVICES CIA. 

LTDA. Usted, señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de la 

presente escritura pública.” HASTA AQUI LA MINUTA 

que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal, la misma que se halla firmada por el 

doctor José Sabay Balbín, afiliado al Colegio de 

Abogados de Pichincha con matrícula de abogado 

número dos mil doscientos veintisiete del Colegio 

de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los 
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preceptos legales del caso; y, leída que le fue a los 

comparecientes íntegr; nte por mí el Notario, se ratifican 

y firma conmigo, en únidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
    

    

  
Álvafo Andrés Freile Naranjo 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
INTELCLEAN SERVICES CIA. LTDA. 

En Quito, a siete de Junio de 2010, a las 18h00 horas, en las oficinas del Estudio Jurídico 

Icaza-Sabay abogados ubicadas en la Avda. Colón 1468, Edificio Solamar oficina 309, se 
reúnen las señoras Tannia Jacqueline Naranjo López, Carmita Guadalupe Benavides Llore, 
los señores Álvaro Andrés Freile Naranjo, Fabián Ramiro Freile Benavides y la señorita 
Carolina Estefanía Freile Benavides, representado la totalidad del capital suscrito y pagado 
de la compañía INTELCLEAN SERVICES CIA. LTDA. 

Preside la junta su titular la señorita Carolina Estefanía Freile Benavides y actúa como 
Secretario Ad-Hoc el Sr. Ernesto Velasco Granda. La Presidente propone a los asistentes 
constituirse en Junta General Universal de Socios y pide que por secretaria se forme la 

correspondiente lista de socios presentes que es como sigue: 

  

  

  

  

  

  

  

pera a e A NO¿DE |. CAPITAL CAPITAL % 
“SOCIO. ¿0 PARTICIPAC | ¿SUSCRITO - - PAGADO 

TA IONES - A a 

120 | 120 120 30 
Tannia Jacqueline 

Naranjo López 

Carmita Guadalupe 120 120 | 120 30 
Benavides Llore 

Álvaro Andrés Freile 80 80| . 80 20 
Naranjo . 
Fabián Ramiro Freile 40 40 40 10 
Benavides 

Carolina Estefania 40 40 40 10 

Freile Benavides - 

TOTAL 400 400 400 100             
  

El secretario informa y deja constancia que se encuentra presente todo el capital suscrito y 
pagado de la compañía y que los socios tienen tantos votos cuantas participaciones de 
US$1 poseen en el capital de la compañía. Los socios de forma unánime resuelven, al 
amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta 
General Universal con el objeto de tratar sobre la siguiente agenda: 

.« Autorizar a los socios Tannía Jacqueline Naranjo López y Álvaro Andrés Freile 
Naranjo a ceder sus participaciones. 

* Conocer la renuncia del Gerente Fernando Patricio Freile Neira y nombrar Gerente y 
Presidente. 

La junta general de socios por unanimidad resuelve autorizar a la socia Tannia Jacqueline 
Naranjo López a ceder sus ciento veinte (120) participaciones de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América a favor de Carmita Guadalupe Benavides Llore. 

Además la junta general de socios por unanimidad resuelve autorizar al socio Álvaro 
Andrés Freile Naranjo a ceder sus ochenta (80) participaciones de un valor nominal de un 
dólar de los Estados Unidos de América al señor Fabián Ramiro Frelle Benavides. 

La junta por unanimidad acepta la renuncia del señor Fernando Patricio Freile Neira nombra 

a la señorita Carolina Estefanía Freile Benavides Gerente y a la señora Carmita Guadalupe 
Benavides Llore Presidente. Para lo cual facultan al secretario a que emita los respectivos 
nombramientos.



La junta además instruye al secretario Ad-Hoc de la junta para que emita el correspondiente 
certificado del que conste que la decisión de autorizar la cesión de participaciones fue 
tomada por unanimidad, documento que se incorporará a la correspondiente escritura 
pública. 

No habiendo otro asunto que tratar, la Presidente concede un receso para la redacción del 

acta. Reinstalada la sesión se da lectura a la presente acta y se la aprueba por unanimidad. 

Se clausura la sesión a las 19:00 horas. Firman todos los presentes. 

A), Es 
Le aora vides 
Presidente de la Junta Secretario Ad-Hoc 

Socia 

    

co e .. mr 

Ln AS o : , 

ETA A Ze ta me ' A A 

Tannia Jacqueline Naranjo López Carmi datude Bena ides 
Socia 

          Fs 

Jaro Andrés Freile Naranjo Fabián Ramiro Ereíle Benavides 
Socio Socio 

   



CERTIFICACIÓN 

Certifico que ka Junta General de Socios de INTELCLEAN SERVICES TIA. LTDA. el siete de 
Junio de 2010, en la que estuvo presente la totalidad del capital suscrito de la compañía, 
por unanimidad resolvió autorizar la siguiente transferencia de participaciones de un valor 
nominal de US $1: 

Tanmia Jacquetine Naranjo Carmita Guadalupe Senavides 
Llore 

) Andrés Preile Ramiro Freile Benavides 

  

Quito, siete de Junio de 2010 

( PS Arles - 

Secretario Ad-Hoc 
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Se otorgó hoy ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA de la escritura pública de Cesión de 

Participaciones otorgada por la señora Tannia Jacqueline 

Naranjo López y Álvaro Andrés Freile Naranjo a favor de la 

señora Carmita Guadalupe Benavides Llore y Fabián Ramiro 

Freile Benavides, debidamente sellada y firmada en Quito, a 
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RAZÓN: Tomo nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía INTELCLEAN SERVICES CIA. 

LTDA., celebrada en esta Notaria el dieciocho de enero del dos mil 

diez, la Cesión de Participaciones, otorgada por la señora TANNIA 

JACQUELINE NARANJO LOPEZ Y OTRO, a favor de la señora 

CARMITA GUADALUPE BENAVIDES LLORE Y OTRO, 

otorgada en esta misma Notaria, el veinte y cinco de junio del dos 

mil diez.- Quito, treimta de junio del dos mil diez.- 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

XA A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 303 del Registro 

Mercantil de dos de febrero de dos mil diez, a fs. 272 vta., Tomo 141, correspondiente a la 

Compañía "INTELCLEAN SERVICES CÍA. LTDA." lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, a uno de julio del año dos mil diez.- EL REGIST 

DR, RAUL 

REGISTRADOR MERCANTIL        

mn.- 

 


